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RESOLUCIÓN DE 8 DE MARZO DE 2024, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA FUNCIONARIZACIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO 
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, MEDIANTE SU INTEGRACIÓN EN LA ESCALA DE 
GESTIÓN DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (SUBGRUPO A2), CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 10 DE OCTUBRE DE 2023, POR LA QUE SE CONVOCA A LAS 
PERSONAS ASPIRANTES PARA LA CELEBRACIÓN DE LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE 
LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA PRUEBA DEL CITADO 
PROCESO SELECTIVO. 

De conformidad con lo establecido en la Base 6.2.2 de la convocatoria realizada por 
Resolución de 10 de octubre de 2023, por la que se convoca proceso selectivo para la 
funcionarización de personal laboral fijo de administración y servicios mediante su 
integración en la Escala de Gestión de Sistemas e Informática (A2), el segundo ejercicio de 
la fase de oposición consistirá en la elaboración y presentación escrita de un Proyecto por 
las personas aspirantes que han superado el primer ejercicio, que será sometido por las 
mismas a exposición pública ante el Tribunal calificador, previa convocatoria realizada por 
éste. 

Con el fin de cumplir lo establecido en la citada base, este Tribunal 

RESUELVE: 

1.- Emplazar a las personas aspirantes para la exposición pública de los Proyectos, que 
tendrá lugar los días 9 y 11 de abril de 2024, en la Sala de Juntas de la E.T.S.I. 
Informática. 

El orden de actuación de las personas aspirantes, de conformidad con lo establecido en la 
Base 6.5 de la convocatoria, se iniciará alfabéticamente, en referencia al primer apellido, 
comenzando por la letra “W”, atendiendo al sorteo realizado por la Secretaría de Estado 
para la Administración pública. 

Los horarios de exposición y el orden de actuación de las personas aspirantes son los que a 
continuación se relacionan: 

Martes, 9 de abril de 2024, a partir de las 09:00 horas, consecutivamente y a intervalos 
aproximados de 30 minutos: 

1. ALARCÓN REMÓN, JOSÉ LUIS 
2. CAMACHO PALOMINO, DAVID 
3. CASTILLO ARJONA, ADRIÁN LORENZO 
4. CASTILLO CARRIÓN, SEBASTIÁN 
                      -Pausa- 
5. ESTÉBANEZ RODRÍGUEZ, MANUEL JESÚS 
6. FERNÁNDEZ LORENZO, DAVID 
7. FERNANDEZ VEGAS, JUAN CARLOS 
8. GODÍNEZ CAMPOS, JUAN MIGUEL 
 

Código Seguro de Verificación (CSV) : PFIRMA-cb94-4d5d-b21b-b231-29d0-24d9-b615-f5dc

Verificable en : https://sede.uma.es/web/guest/verifica

FIRMANTE(1) : RAMON GARCÍA FERNÁNDEZ | FECHA : 08/03/2024 13:36 |



Gerencia 
 

 

Página 2 de 2 
 

Jueves, 11 de abril de 2024, a partir de las 09:00 horas, consecutivamente y a 
intervalos aproximados de 30 minutos: 

 
9. GÓMEZ ALBA, FRANCISCO JAVIER 
10. GONZÁLEZ NAVAS, JUAN MANUEL 
11. JIMÉNEZ CHICÓN, MIGUEL ESTEBAN 
12. LÓPEZ TRABADO, VÍCTOR 

-Pausa- 
13. LUQUE LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO 
14. OCHOA CARMONA, GABRIEL JOSÉ 
15. OÑA GONZÁLEZ, JESÚS 
 
 
2. La sala en la que se desarrollará la exposición pública estará equipada con ordenador, 

proyector y pantalla, así como con puntero y sistema de audio. Las personas aspirantes 
podrán aportar otros medios técnicos adicionales, o sustitutivos de los facilitados por el 
Tribunal, advirtiendo previamente al mismo. 

3. Las exposiciones serán públicas hasta completar el aforo de la sala, debiendo ésta ser 
desalojada al final de cada exposición, a requerimiento del Tribunal, para facilitar las 
oportunas deliberaciones. 

4. Las personas aspirantes dispondrán de un máximo de quince minutos para la defensa 
de su proyecto, pudiendo el Tribunal dialogar con el aspirante sobre aquellos extremos 
que considere oportunos o pertinentes. 

5. El Proyecto presentado y su defensa serán valorados de 0 a 40 puntos (cada una de las 
fases –presentación y defensa-, de 0 a 20) y será necesario obtener una calificación 
mínima de 20 puntos para superarlo. 

6. Los criterios de valoración para puntuar el ejercicio, tanto el proyecto como su defensa, 
serán los determinados en las bases de la convocatoria y en la Resolución de este 
Tribunal de 15 de enero de 2024. 

7. La incomparecencia de cualquier aspirante al llamamiento efectuado por el Tribunal 
tendrá los efectos del desistimiento de aquel del proceso selectivo. 

 

El Secretario del Tribunal calificador. 
Ramón García Fernández. 
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